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abonados por una Sociedad por acciones residente en Suecia, 
la primera Sociedad tiEme derecho a la misma desgravación que 
se, aplicaria si las dos Sociedades fuesen residentes en España. 

5: Las normas de las Leyes suecas relativas al gravamen de 
las sucesiones .indivisas no serán aplicables cuando en virtud 
de las disposiciones del presente Convenio los herederos sean 
directamente gravables en España sobre las rentas o bienes pro
cedentes de la sucesión,» 

ARTÍCULO 6 

El artículo XXX del Convenio de 25 de abril de 1963 queda 
modificado en la forma siguiente: 

«El presente C:ohvénio permanecerá en vigor hasta que seá 
denunciado por uno de los Estados contratantes, Los dos Esta
dos contratantes pueden denunciar este Convenio con un pre
aviso mínimo de seis meses antes del final del año natural, 

En este caso el Convenio se aplicará por última vez: 

a) Por lo que se refiere a España : 

LO En cuanto ' a los impuestos sobre la renta, a las rentas 
correspondientes al año civil al final del cual producirá efecto 
la 'denuncia, 

2,0 En cuanto a los impuestos sobre el patrimonio, a los exi
gibles en ~l año de la denuncia. 

b) Por lo que se refiere a Suecia: 

Lo En los impuestOs retenidos en la fuente con carácter de
finitivo, a los ingi'esos atribuído s a los beneficiaríos no más 
tarde del 31 de diciembre de dicho año. 

2,0 En los demás impuestos sobre la renta, a los ingresos ob-
tenidos no más tarde del 31 de diciembre de,. dicho año, ' 

3,° En lo que se refiere al impuesto sobre el patrimonio, el 
impuesto exigible en el año de la denuncia,» 

ARTÍCULO 7 

Queda derogado el Protocolo Adicional del Convehio de 25 dé 
abril de 1963. 

ARTíCULO 8 

L El presente Convenio complementario será ratificado: 

a) Por parte de España, por Su Excelencia el Jefe dd Es
tado Español, "OÍdas las Cortes Españolas, 

b) Por parte de Suecia, por su Majestad el Rey de Suecia, 
con el asentimiento del Riksdag. 

Los Instrumentos de Ratificación serán intercambiados en 
Estocolmo tan pronto como sea posible. 

2. El presente Convenio ' complementario entrará en vigor 
una vez efectuado el canje de los Instruméntos de Ratificación, 
y a partir de ese momento producirá efecto réSpeeto a los im
puesteseorrespontiientes a las rentas que ~ percman o al pa
trimonio que se posea durante los años 1966 y siguientes. 

Hecho en Madrid el día 14 de marzo de 1966, en español y 
sueco, haciendo fe a:mbos textos, 

Por el Gobierno Español, 
Fernando M, Castiella 

Por el Gobierno Sueco, 
C. H. de Borgenstierna 

Por tanto, habiendo visto y examinado los ocho articulos 
que integran dicha Convenio, oída la Comisión de Tratados de 
las Cort'e!! Españolas, én é\.unplimientO de lo prevenido eh el 
artículo 14 de su Ley Organiea¡ vengo en aprobar y ratificar 
cuanta en ello Se dispone, como en virtud 'del presente lo aprue 
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes; a éUYO fin, 
para su mayor validación 'j firtneztt¡ tnáhdo expédir este Ins
trumento de Ratificación firmado POr Mí, debidamente sellado 
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid, a 7 de octubre de 1966. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIACASTIELLÁ y MAÍZ 

El canje de Instrumento de Ratificación se vel'iÍiéó el diá 2~ 
de diciembre ae 1966 'en EstocOlhlo. 

1\'1 1 N 1 S T E RI O DE JUSTICIA 

ORDEN de 18 de /}nero de 1967 por la que se señala 
plazo para que puedan optar por la jubiláción los 
Secretarios de la Administración de Justicia. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con lo prevenido en la disposición final pri
mera, párrafos tercero y cuarto, de la Ley 101/ 1966, de 28 de 
diciembre, sobre retribuciones de funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, 

Este Ministerio acuerda de::larar que el plaw para optar por 
la jubilación de los Secretarios comprendidos. en la expresada 
disposición final. párrafo tercero, de la referida Ley terminará 
el día 28 de febrero próximo. Las solicitudes ejerCiendo la c'i
tada opción serán dirigidas a la Dirección General de Justicia. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr, Director general de Justicia. 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se revisa 
la cuantía de las pólizas de la Mutualidad de Pre
visión de los PTocuradores de los Tribunales de 
España. 

La Orden de 24 de junio de 1953 por la que Se aproBó ~l 
nuevo Reglamento para el Régimen ~e la Mutualidad de pre
visión de los Procuradores de los Tribunales de España, fija 
en el apartado c) de su articulo sexto la cuantía de las pólioos 
de esta benéfica InstHmción. : 

La necesidad de dotar a la referida Mutualidad de los me
dios indispensables para el cumplimiento de los fines que tiene 
asignados, hace aconsejable ahora proceder a la revisión , de 
aquellas pólizas. que, con ca,rgo al propio Procurador, han de 
adherirse en todo escrito inicial de cualquier asunto o compa
recencia ante los Tribunales en que intervienen estos profe-
sionales. . 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
el apartado c) del artículo sexto de la Orden de 24 de junio 
de 1953, por la que se aprobó el nuevo Regl1lffiento para Régi.
men de la Mutualidad de Previsión de los Procuradores de los 
Tribunales, quede redactado en la forma que a continuación 
se indica: 

«Por las pólizas de la Mutualidad de Previsión de los Procu
radores de España, que, con cargo al Procurador, han de adhe
rirse por una sola vez en el escrito inicial de cualquier asunto 
o comparecencia ante los Tribunales en que aquel intervenga, 
con arréglo a la siguiente escaLa: 

1.0 En los Juzgados Municipales y Comarcales: 

En los procesos de cognición ... , ............... , ....... , ... .. 
En los juicios verbales y demás procedimientos que 

se tramiten ante dichos Juzgados .... .. .............. . 

2.° En los Juzgados de Primera Instanoia: 

En éUálquier clase de procedimiento civil o penal. 

3.° En Magistraturas de Tr8Jbajo: 

En todos sus expedientes, .. .. ..................... ....... .. .. 

4,0 En Ias Audiencias: 

En cualquier clase de procedimiento civil, penal o 
c,ontencios~ministraJtivo ..... , ..... ..... .. ...... .. ... ... . 

5.? En el Tribunal Supremo: 

En cualquier clase de recurso civil, penal, . social o 
contencioso-administrativo ............ ..... .... ....... ... ,. 

6,0 En los exhortos, suplicatorios y cartas-órde
nes, se utilizará póliza por mitad de la cuantía. que 
corresponda confor·me a la escala anterior. 
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Al Procurador que no cumpliese las obligaciones estable
cidas en el artículo tercero y apartado c) de este artículo le 
8erá impuesta por el Consejo Directivo una sanción equivalente 
al triple del importe de la póliza o pólizas que hubiese dejado 
de adherir. De no hacer efectiva, el interesado dicha sanción 
en el término de ocho días de serIe notificada, se procederá a 
daa- cuenta a la Junta Nacional, a los efectos que estime pro
cedentes. 

En caso de reincidencia, la sanción será del quintuplo, y de 
no satisfacerla dentro de los ocho dias Siguientes a su notifi
cación, se dará cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
anterior, estando facultada la Junta Nacional ~cluso para anu
lar la incorporación del reincidente en su Colegio respectivo. 
sin que pueda incorpor,aa-se a ningún Colegio si antes no abona 
el Importe de las cantidades que adeude con un recargo del 
10 por 100 y cumple con lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo tercero de este Reglamento. 

Quedan excluídos de lo que se establece en la escala anterior 
aquellos asuntos (civiles o criminales) que hayan correspondido 
al Procurador en turno de oficio.» 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de ' enero de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director gener·al de Justicia 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 74/ 1!J67, de 19 de enero, por el que se 
regUla el régimen de complementos de los funcio
narios al serviéio de la Administración de Justicia. 

La ~y ciento uno/mil , novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre, sobre retribuciones de lOS Funcionarios al 
servicio de la AdmNlistración de Justicia., señala en su arti
culado los complementos de sueldo a percibir por aquéllos, se
gún la.,s cirounstancias que en cada caso ooncurran. 

La posibilidad de que en determinados destinos existan va
naa de las ci,rcunstancias señaladas en el artículo once de la 
citada. Ley hace acoru;ejable tener en cuenta, por separado, a 
efectos de su valor·ación económica, cada una de aquéllas. sin 
perjuiCl10 de que para concretar en definitiva el complemento 
de destino de cada puesto de trabajo se tomen en consideración 
OOdas las que en él concurran. . 

La limitación establecida en el artículo diez de la referida 
Ley, confonne ai cual el régimen de complementos· ha de fijar
se sin exceder de los créditos globales figurados para estas aten
ciones, ha hecho aconsejable seguir el sistem:l. de puntos para 
determinar la valoración por separado de cada concepto, con 
lo que a la par que se da fijeza y contenido a cada uno de ellos 
en reladÓll a los demás, se permite la distribución del crédito 
global proporCionadamente a todos y cada uno de los que en 
el ejercicio económico COllCUJITan en los diferentes puestos de 
trabajo. 

Se concreta también en el presente Decreto el complemento 
<kl dedicación y se regula el régimen de incentivos aplicable 
en favor de los Secretarios de la. Administración de JustAcia Y. 
dem.ás Funciona.rios que px:estan servicios de gestión, tasación. 
Uqu:idación, tru;pección o recaudación de tas¡¡.s judidales. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e ini
cdativa. del de Justicia con informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día. trece de enero de rota novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artteulo primero.-La cuantía del complemento de sueldo 
que, por razón de destino, hayan de percibir los Funcionarios 
el servicio de la Administración de Justicia se fijan-á en rela
ción al número de puntos que, conforme a los artíoulos stguien.. 
res, concurran en oada puesto de trabajo. 

El valor del punto se deternti.nará aIIJUalmente por el Mi
nistro de Justicia teniendo en ouenta para fijarlo la cuantía 
del. crédito global figurado en presupuesto para estas atenciones 
y el número de puntos que resulten computables en los diferen
tes destinos. 

Artioulo segundo.-El coni,plemento de destino 81barcará los 
siguientes coIWePt.9s; . 

a) Jerarquía del órgano judiCial o especial idoneidad para 
servi,rlo conforme a las disposiciones orgánicas. 

b) .categoría personal. 
c) Representación inherente aJ. cargo. 
d) · Jefatura. 
e) Desempeño conjunto de otro oargo confonne a dispost

ción orgánica. 
f) Haberes de susitución. , 
g) Cualquier otra circunstancia ané.loga a las expresadas. 

ArtICulo tercero.-Por razón de jerarquia del órgano o es
pecial idoneidad para servtirlo se acreditarán: 

a) Diez puntos al Presidente, PreSidentes de Sala, Magis
trados del Tribunal Supremo, Inspector Delegado Jefe, Fiscal, 
Fiscales generales y Teniente Fiscal del mismo Tribunal e 
Inspector Fiscal. 

b) Ocho puntos a los Aibogados Fiscales del Tribunal Su-
premo. ' . 

c) Seis puntos a los Presidentes y Fliscales de Audiencia 
Territorial. , 

d) Cinco puntos al Presidente y Piscal, MagistradOS y Te
niente Fisoa.! del Tribunal de Orden Público y Juez del Juz
gado de esta jurisdicción. 

e) Tres puntos a los PTesidentes de Audiencia ProvincdaJ.' 
y de Sala de las Territoriales de Madrid y Barcelona e Ins
pectores Delegados de la Inspección de Tribunales, Fiscales de 
Audiencia Provincial y Tenientes Fiscales de las de 'Madrid y 
Barcelona. 

f) Dos Y medio puntos a los Presidentes de Sección y Mar
gistrados de las Audiencias Territoriales de Madrid y Barce
lona, Presidentes de Sala de las demás Territoriales, Secreta
rio general de la Inspección le Tribunales, Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción de Madrid y Barcelona y de Vagos y 
Maleantes de Igs mismas capitales, Tenientes Fiscales de las 
Audiencias Territoriales que no sean de Madrid y Barcelona, 
Abogados Fi:scaJes de éstas, TenieIllt,e Inspector Fiscal y Fisca
les de Vagos y Maleantes y Secretarios Técnicos de la rn.s.. 
pección Fiscllll y de la de Tribunales. 

g) Un punto y medio a los Presidentes de Sección y Magis
trados de Valencia, Sevilla, Zaragoza, Bilbao y Málaga, Aboga
dos Fiscales de las mismas Audiencias, incluso Tenientes F'i&
cales de las de Bilbao y Málaga, Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción de las cinco referidas capitales, Jueces Decanos 
de Primera Instancia de las restantes poblaciones y Jueces que 
sinr'an Juzgados de término. 

h) Un punto a los ' Presidentes de Sección de las demás 
Audiencias, Magist rados, Teniente y Abogados Fiscales de la 
provincia de Santa Cruz ' e Tenerife, Magistrados y Abogados 
Fiscales de Las Territoriales no citadas con anterioridad, Jue
ces que sirvan Juzgados de ascenso y Jueces Munictpales de 
Madrid y Barcelona y Municipales Decanos de cualquier otra 
población, , 

1) Un punto y medio a los Médicos Forenses de Madrid y 
Barcelona, Profesores del Insti,tuto NaciolUlil de TOXiCOlogía y 
Auxniares de la Administración de Justicia oon destino en 
Tribunales, Fiscalías o Juzgados servidos por Magistrados. 

j) Un punto a los Auxiliares de los Juzgados Mlmicipales' 
de Madrid y Barcelona. 

Articulo cuarto.-Por razón de la categorí-a peJ:sonal del Fun
cionario o la que adqUiera por el destino que sinra se acredi
ta,rán: 

a) Diez puntos al Presidente, PTesidentes de Sala y Fiscal 
del Tribunal Supremo. 

b) Nueve puntos' a los Presidentes de I'as AudienCias Terri
toriales de Madrid y Barcelona, Inspector ' Del~ado Jefe de 
la Inspección Central de Tribunales, Magistrados del Trihunal 
Supremo, Fiscales de las Audiencias Territoriales de Madrid y 
BlIIrcelona, .Inspector FiSCllJl y Teniente Fiscal y Fiscales gene
rales del Tribunal Supremo. 

c) Siete puntos a los miembros de las carreras judicial y 
fiscal con categoría de Magistrado o Fiscal, respecti'vamente. 

d) Tres y med·io puntos al Secretario de, GobieTno, Vicese
cretario y Secretarios de Sala del Tribunal Supremo. 

c) Dos y medio puntos a los Secretarios de Juzgados ser
vidos por Magistrados. 

Artículo quinto.-Por la representación inherente ad cargo 
se acredi,tarán: 

a) Cinco puntos al Presidente del Tribunal Supremo. 
b) DOs y medio PlIDtos a los Presidentes y Fiscales de Au

diencia Territorial. 
c) Dos puntos a los Presidentes y Fiscales de Audiencia Pro-


